
       

   

 

 

 

BASES 

CONCURSO DE CREACIÓN DE CUENTOS Y VIDEOS NARRATIVOS 

 

Artículo 1: Presentación 

1.1 La Municipalidad de Jesús María y la Asociación Equilibrio organiza el Concurso de 

Creación de Cuentos y Videos Narrativos con el tema: “Anécdotas y/o historias fantásticas 

durante la Cuarentena”. 

1.2 El objetivo es promover y fortalecer la producción de textos, así como la creatividad y 

reflexión del contexto actual de niños, niñas y adolescentes. 

1.3 Consta de 3 fases:  

- Fase 1: entrega de historias. 

- Fase 2: entrega de imágenes acorde a la historia creada. 

- Fase 3: entrega de videos con la narración oral acompañada de imágenes. 

 

Artículo 2: Participantes 

2.1 En el concurso de creación de cuentos pueden participar niños, niñas y adolescentes 

que residan o estudien en instituciones educativas del distrito de Jesús María: 

Menores: de 7 a 11 años 

Mayores: de 12 a 16 años 

 

Artículo 3: Requisitos 

3.1 La historia debe ser original y situada temporalmente en el tiempo de aislamiento social; 

ésta deberá tener como máximo 6 hojas (15 líneas cada una). 

3.2 Los dibujos deberán ilustrar algunas escenas importantes relacionadas a la historia que 

creada. Una imagen por hoja (máximo 6) 

3.3 El video deberá contener la narración oral del menor participante acompañada de la 

secuencia de imágenes. 

3.4 Los dibujos deben reflejar el trabajo del menor según su edad, debe ser hecho a mano. 

3.5 No se aceptarán imágenes impresas ni producidas a computadora. 

3.6 Como materiales deberá utilizar recursos que tenga en casa (colores, lápiz, témperas, 

plumones, hojas o cartulinas). 

 

Artículo 4: Transferencia de derechos de autor 

4.1 Las historias, dibujos y videos presentados por los participantes podrán ser utilizados en 

acciones de comunicación por parte de la Municipalidad de Jesús María y la Asociación 

Equilibrio. 

4.2 Los finalistas y ganadores ceden los derechos de propiedad de sus historias, dibujos y 

videos a la Municipalidad de Jesús María y a la Asociación Equilibrio, reservándose el 

derecho de publicación, mencionando la autoría. 

 

 

 

 

 

 



       

   

 

 

 

Artículo 5: Inscripción 

5.1 La inscripción de los participantes se realizará a través del envío de sus historias a los 

correos: cuentacuentos@munijesusmaria.gob.pe  

5.2 Las historias deberán estar acompañadas del formato de permiso del Padre o apoderado 

del menor (anexo 01) y copia del DNI del participante. 

5.3 La fecha de recepción de las historias que corresponden a la Fase 1 será hasta las 5pm 

del 20 de mayo de 2020. 

 

Artículo 6: Cronograma 

 

ACTIVIDADES FECHAS 

Lanzamiento del concurso 02 de mayo 

Invitación a toda la comunidad del 02 al 15 de mayo 

Cierre de la Fase 1 20 de mayo  

Publicación de Resultados Fase 1 01 de junio** 

Inicio y convocatoria para la Fase 2 02 de junio** 

Cierre de la Fase 2 30 de junio** 

Publicación de Resultados Fase 2 06 de julio** 

Inicio y convocatoria para la Fase 3 07 de julio** 

Cierre de la Fase 3 30 de julio** 

Publicación de Resultados Finales 10 de agosto** 

Ganadores y Ceremonia de Premiación 14 de agosto** 

**Fechas aproximadas 

 

Artículo 7: Del Jurado 

El Jurado está conformado de la siguiente manera: 

a. Un representante del Área de Educación de la Municipalidad de Jesús María 

b. Un representante de la Asociación Equilibrio 

c. Directora del Grupo Scouts de Jesús María. 
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Artículo 8: Criterios de evaluación 

8.1 EL jurado calificará las propuestas en función de los siguientes criterios: 

 

- Temporalidad: La historia describe una situación durante el aislamiento social. 

- Creatividad: Serán valoradas la singularidad, novedad, autenticidad y originalidad del 

mensaje y hechos. 

- Narrativa: Deberán tener una secuencia lógica, con un lenguaje respetuoso y 

cuidando la ortografía. Todo esto será adaptado a la edad del menor participante. 

- Imágenes: deberán demostrar el trabajo y esfuerzo del menor. 

- Video: solo en el caso de los menores de 7 a 10 años pueden ser ayudados por sus 

padres en la grabación y demostración de sus imágenes. 

 

 

Artículo 9: Resultados y Premios 

9.1 Se hará una preselección de 20 trabajos por cada categoría (menores y mayores), los 

cuales se darán a conocer a través de la página web de la Municipalidad de Jesús María y 

las redes sociales de Asociación Equilibrio. 

9.2 Los participantes que hayan llegado a la final serán contactados de acuerdo a los datos 

proporcionados en la ficha de inscripción. 

9.3 Los trabajos preseleccionados serán presentados en la ceremonia de premiación y 

compartido posteriormente por las redes sociales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       

   

 

 

 

 

ANEXO 1 

CONCURSO DE CREACIÓN DE CUENTOS Y VIDEOS NARRATIVOS 

 

FICHA DE INSCRIPCIÓN 

 

Título del cuento: _________________________________________________________ 

Resumen del cuento: 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________. 

 

DATOS DEL PARTICIPANTE 

Nombres y Apellidos: ______________________________________________________ 

Edad: ________  Sexo: _____________  DNI: _______________ 

Grado y Sección: ___________ I.E.: _______________________________________ 

Dirección de la Institución Educativa: __________________________________________ 

Firma del Participante: ______________________________ 

Con la firma de la presente ficha de inscripción, por parte de la madre, padre, tutor legal o 
apoderado, s da por autorizada la postulación al CONCURSO DE CREACIÓN DE 
CUENTOS Y VIDEOS NARRATIVOS. 
Política de Privacidad: En cumplimiento del artículo 18º de la Ley Nº 29733, Ley de 
Protección de Datos Personales, se le informa que los datos personales proporcionados se 
incluirán en el banco de datos personales denominados “Invitados a los eventos de difusión” 
, cuyo titular es la Municipalidad de Jesús María. La finalidad del tratamiento de los datos 
es evaluar los trabajos presentados, así como utilizar los mismo para materiales de difusión 
del derecho a la protección de datos personales y sustentar la realización del evento, fines 
históricos y estadísticos. El plazo durante el cual se conservarán los datos será 
indeterminado conforme a la Ley. El titular de los datos personales podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación,cancelación y oposición. Los padres o tutores declaran 
haber leído, comprendido y aceptado la información de la presente ficha y las bases del 
concurso. 

 

Nombre de Madre/Padre/tutor legal o apoderado: ________________________________ 

Teléfono de contacto: _________________ Email: __________________________ 

Firma de Madre/Padre/tutor legal o apoderado: _________________________________ 

 


